
1 LEXÍM- Woo 
“abogados Dolo 

Quito D.M, 22 de Marzo de 2012 26 MARI2012 16:38 CAU 

Señora Abogada 
SUAD MANSSUR , 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- ly e 

Exp.- No: 51675 LU“ "STAN Eb - 

    

  

Señora Superintendenta: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar el tercer testimonio de la escritura pública 
de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía CARRASCO € ASOCIADOS 
CONSULTORES CIA. LTDA, otorgada ante el Doctor Remigio Poveda Vargas Notario 
Décimo Séptimo (17) del Cantón Quito, el cinco (5) de Marzo de dos mil doce (2012), 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veintiuno (21) de 
Marzo de dos mil doce (2012). 

Por lo expuesto sírvase incorporar el testimonio de la referida escritura en el Registro 
de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y en acto seguido emitir una 
nómina actualizada de socios. ———— 

La respuesta la retiraremos de Secretaría General. 
  

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

Atentamente, 

  

MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON 
GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL 
CARRASCO 8: ASOCIADOS 
CONSULTORES CIA. LTDA. 
C.C. 170902564-5 

  

  

Av. República del Salvador 836 y Suecia | Telf G5yj-20 2443866 / 2434727 Sauano* - 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA: 

CARRASCO 8 ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON 

MARIA SOL VILLACIS SANDOVAL 

GALO ENRIQUE AGUIRRE FABARA 

Y 

MICHELLE JOHANA MERIZALDE AMORES 

  

Notaria O A FAVOR DE: 

SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NUÑEZ 

DANNY RAMIRO LOZANO ORDOÑEZ 

Y 

BELEN CATALINA SANCHEZ COBA 

CUANTIA: USD 3.360,00 

DI 4 COPIAS 

EPCIJLC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

   
    

señores MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON y la señora e 

VILLACIS SANDOVAL, ecuatorianos, casados entre sí, ambos 

    

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



trece (13) de Mayo de dos mil once (2011), celebrada ante el Notario Décimo 

Séptimo (17) del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, marginada en 

el Registro Mercantil el tres (3) de junio de dos mil once (2011), se transfirieron 

participaciones sociales de la Compañía y quedó el capital social distribuido de 

la siguiente manera: el señor MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON 

con Cien (100) participaciones sociales; y, el señor GALO ENRIQUE 

AGUIRRE FABARA con Cien (100) participaciones sociales. Todas las 

participaciones tienen un valor nominal de treinta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América cada una (USD 35,00); y, E) La Junta 'Seneral 

Extraordinaria Universal del Socios, celebrada el día viernes veinticuatro (24) 

de Febrero de dos mil doce (2012), resolvió la cesión de noventa y s2is (96) - 

participaciones sociales de Treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica con 00/100 (35,00) cada una, de propiedad de los «“eñores 

MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON y GALO ENRIQUE AGUIRRE 

FABARA, a favor de los señores: SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NUÑEZ, 

DANNY RAMIRO LOZANO ORDOÑEZ y BELEN CATALINA SANCHEZ 

COBA.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- [el Acta 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de Ja Compañía 

CARRASCO 8 ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA/ celebrada el 

viernes veinticuatro (24) de Febrero de dos mil doce (2012)/se desprende que 

la Compañía, aprobó la cesión de noventa y seis (96) participaciones sociales 

de Treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 

(USD 35,00) cada una, de propiedad de los señores MANUEL ANTONIO 

SANCHEZ CALDERON y GALO ENRIQUE AGUIRRE FABARA, bajo el 

siguiente detalle y a favor de los señores: SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ 

NUÑEZ, treinta y seis (36) participaciones sociales: MAMMW ma====" 

Mr 1 to -- 

 



KV 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

en todo su contenido y para constancia de ello firman en unidad de acto, de 

todo lo cual DOY FE.- 

SR. MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON 

C.C. ¡TOGOZLSGUS” 

¿1 

Mil uta e dudo 
SRA. MARIA SOL VILLAC 

C.C. HUY 7 3-2 

  
  

  

     

  

“l Y 

R. GALO ENRIQUE AGUIRRE FABARA 

c.c. 1208777580 
Notaria 

non solo Ga 
SRA. MICHELLE JOHANA MERIZALDE AMORES 
C.C. 440933508-0 

     

  

5 z 

SR. SANTI2 AURICIO SANCHEZ NUÑEZ Y 

C.C. ¡roroos 7 > 

SR. DANNY R SAMIRO LO LOZANS ORDOÑEZ 

C.C. 1AIDSuU A g 

  

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.
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CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
CARRASCO € ASOCIADOS CONSULTORES CÍA. LTDA., celebrada el día veinticuatro 
(24) de Febrero de dos mil doce (2012), se autorizó en forma unánime la cesión de 
participaciones por la cantidad de noventa y seis (96) participaciones sociales de Treinta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (35,00) cada una, que equivalen al 
cuarenta y ocho por ciento (48%), del valor total de las participaciones sociales de la Compañía 

CARRASCO £ ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA., de propiedad del señor 
MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON y señor GALO ENRIQUE AGUIRRE 
FABARA, a favor del señor SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NUÑEZ, de estado civil 
casado: treinta y seis (36) participaciones sociales de Treinta y cinco dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica” con 00/100 (USD 35,00) cada una; a favor del señor DANNY 

RAMIRO LOZANO ORDOÑEZ, de estado civil casado: treinta (30) participaciones sociales 
de Treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 35,00) cada 
una; y, a favor de la señora BELÉN CATALINA SÁNCHEZ COBA, de estado civil casada: 

treinta (30) participaciones sociales de Treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica con 00/100 (USD 35,00) cada una, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

PARTICIPA- 
CEDENTES CESIONARIOS CIÓNES 

SOCIALES VALOR 
MANUEL ANTONIO SANCHEZ SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ USD 1.260,00 

CALDERON NUÑEZ 36 

MANUEL ANTONIO SANCHEZ - USD 420,00 
CALDERON DANNY RAMIRO LOZANO ORDOÑEZ 12 

GALO ENRIQUE AGUIRRE 
FABARA DANNY RAMIRO LOZANO ORDOÑEZ 18 USD 630,00 

GALO ENRIQUE AGUIRRE USD 1.050,00 
FABARA BELEN CATALINA SANCHEZ COBA 30 

TOTAL 96 USD 3.360           
  

Se declara que tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía CARRASCO £ ASOCIADOS CONSULTORES CIA. 
LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

NUMERO DE CAPITAL 
NOMBRE DE LOS SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR SOCIAL EN PORCENTAJE 

SOCIALES EN USD USD 
MANUEL ANTONIO SANCHEZ 

CALDERON 52 1.320,00 1.820,00 26% 

GALO ENRIQUE AGUIRRE FABARA 52 1.820,00 1.820,00 26% 

SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ 
NUNEZ 36 1.260,00 1.260,00 18% 

DANNY RAMIRO LOZANO 
ORDONEZ 30 1.050,00 1.050,00 15% 

BELEN CATALINA SANCHEZ COBA 30 1.050,00 1.050,00 15% 

TOTAL 200 7.000,00 7.000,00 100%             
 



Atentamente, 

  

Jae : 

p.) CARRASCO $ ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. 
MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON 

GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CARRASCO € ASOCIADOS 
CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito MetropoHtano, a los veinticuatro (24) días del 
mes de Febrero del año dos mil doce (2012), siendo las 15h00 horas, en las 
oficinas de la empresa, ubicada en la calle Manuel Guzmán N 39-170 y Hugo 
Moncayo, se reúnen los siguientes socios: 

- MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON, por sus propios y 
personales derechos y en representación de cien (100) participaciones 
sociales, de Treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
con 00/100 (USD 35,00) cada una. / 

- GALO ENRIQUE AGUIRRE FABARA, por sus propios y personales 
derechos y en representación de fien (100) participaciones sociales de 

- Treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 
(85,00) cada una; y, 

Preside la sesión, el señor MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON por 
ausencia del Presidente; y, actúa como Secretaria Ad - hoc, la Doctora MARIA 
DE LOS ANGELES LOMBEYDA ARAUJO. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme el Art. 238 

de la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión, para 
tratar el único punto del orden del día, que es como sigue: 

UNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se 
procede de inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sesión es como sigue: 

Toma la palabra el señor MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON, en 
su calidad de socio de la Compañía, quien manifiesta que es su voluntad, la de 
ceder cuarenta y ocho (48) de sus participaciones sociales de Treinta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (35,00) cada una, 
que equivalen al veinticuatro por ciento (24%), del valor total de las 
participaciones sociales de la Compañía CARRASCO é€ ASOCIADOS 
CONSULTORES CIA. LTDA,, según el siguiente detalle: i) A favor del señor 
SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NUÑEZ, treinta y seis (36) 
participaciones sociales de Treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica con 00/100 (USD 35,00) cada una; y, ii) A favor del señor 
DANNY RAMIRO LOZANO ORDOÑEZ, doce (12) participaciones sociales 
de Treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 
(USD 35,00) cada una, por un valor de UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA



  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 

(USD 1.680,00) 

Esta cesión la realiza el señor MANUEL ANTONIO SANCHEZ CALDERON 
por así convenir a sus legítimos intereses, obviamente previa la correspondiente 
autorización de la Junta, la que constará del certificado que para, el efecto emita 
el señor Gerente General de la empresa. 

A continuación toma la palabra el señor GALO ENRIQUE AGUIRRE 
FABARA, en su calidad de socio de la Compañía, quien manifiesta que es su 
voluntad, la de ceder cuarenta y ocho (48) de sus participaciones sociales de 
Treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 
(35,00) cada una, que equivalen al veinticuatro por ciento (24%), del valor total 
de las participaciones sociales de la Compañía CARRASCO € ASOCIADOS 
CONSULTORES CIA. LTDA,, según el siguiente detalle: i) A favor del señor 

DANNY RAMIRO LOZANO ORDOÑEZ, dieciocho (18) participaciones 
sociales de Treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 
00/100 (USD 35,00) cada una; y, ii) A favor de la señora BELÉN CATALINA 
SÁNCHEZ COBA, treinta (30) participaciones sociales de Treinta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 35,00) cada 
una, por un valor de UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS. 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100 (USD 1.680,00) 

Esta cesión la realiza el señor GALO ENRIQUE AGUIRRE FABARA por así 
convenir a sus legítimos intereses, obviamente previa la correspondiente 
autorización de la Junta, la que constará del certificado que para el efecto emita 
el señor Gerente General de la empresa. 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las 
participaciones sociales que efectúan los señores MANUEL ANTONIO 
SANCHEZ CALDERON y GALO ENRIQUE AGUIRRE FABARA, la cual 

consiste en un cuarenta y ocho por ciento (48%) del total de las participaciones 
sociales de la empresa, cesión que representa un valor total de TRES MIL 
TRESCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 3.360,00), conforme el siguiente detalle: 

  

  

    
  

        

PARTICIPA- 
CEDENTES CESIONARIOS CIÓNES 

SOCIALES VALOR 
MANUEL ANTONIO SANTIAGO MAURICIO | USD 1.260,00 

SANCHEZ CALDERON SANCHEZ NUÑEZ 36 

MANUEL ANTONIO DANNY RAMIRO LOZANO USD 4 
SANCHEZ CALDERON ORDOÑEZ 12 

GALO ENRIQUE AGUIRRE | DANNY RAMIRO LOZANO ¿e 
FABARA ORDOÑEZ 18 EP 630, MESE 

. O (e) 

GALO ENRIQUE AGUIRRE | BELEN CATALINA SANCHEZ. 30 USD 1.050:00 7         

DR. RE OVEDA Y. 

ta - PS



FABARA COBA 

  

TOTAL 

      
96 

  
USD 3.360 

  
  

En virtud de la presente cesión, el capital 
conformado de la siguiente manera: 

social de la Compañía, queda 

  

  

  

  

  

  

            

NUMERO DE CAPITAL 
NOMBRE DE LOS SOCIOS ¡| PARTICIPACIONES | VALOR |SOCIAL EN | PORCENTAJE 

y SOCIALES EN USD USD - 

MANUEL ANTONIO SANCHEZ 
CALDERON 52 1.820,00 1.820,00 26% 

GALO ENRIQUE AGUIRRE 
FABARA 52 1.820,00 1.820,00 26% 

SANTIAGO SANCHEZ 36 1.260,00 1.260,00 18% 

DANNY RAMIRO LOZANO 
ORDOÑEZ 30 1.050,00 1.050,00 15% 

BELEN CATALINA SANCHEZ. 
COBA 30 1.050,00 1.050,00 15% 

TOTAL 200 7.000,00 7.000,00 100% *   
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
expuestas, sin realizar observación alguna. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión, siendo las 16h45. 

Para constancia de lo acordado, firman los socios en unidad de acto. 

l rd 
MANUEL A. SANCHEZ CALDERON 

  

GALO E. AGUIRRE FABARA 

SOCIO 

LASA 

qe 

  

PRESIDENTE JUNTA / SOCIO 

  

Les. RIA AD-HOC [JUNTA



  
  

ns 

Notaria (Y) 

KA Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgó, ante mí el Notario la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA CARRASCO 8 ASOCIADOS 

CONSULTORES CIA. LTDA., otorgada por: SR. MANUEL ANTONIO SANCHEZ 

CALDERON Y OTROS; y a favor de: SR. SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ 

NUÑEZ Y OTROS y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al ocho de marzo del dos 

mil doce. 

  

She 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esa. 

Dr, Remigio Poveda Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía CARRASCO 8 ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA., de fecha 

3 de Agosto de 1993, de la Cesión de participaciones que otorga MANUEL 

ANTONIO SANCHEZ CALDERON, MARIA SOL VILLACIS SANDOVAL, GALO 

ENRIQUE AGUIRRE FABARA, Y MICHELLE JOHANA MERIZALDE AMORES a 

favor de SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NUÑEZ, DANNY RAMIRO LOZANO 

ORDOÑEZ, Y BELEN CATALINA SANCHEZ COBA, en la Compañía constante 

del presente instrumento público. Quito a trece de Marzo del año DH 

Dr/Antoñio [Vaca Ruilova 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
“REGISTRADOR MERCANTIL: 
DE CANTÓN QUITO. 

Po, A 
mb/ TO Mercantil 98 

  

uRegistro Mercantil Quito 

AAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1822 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y tres, a 
fs. 3150, Tomo 124, correspondiente a la Constitución de la compañía “CARRASCO 

     

     
    

       

S ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 
de Participaciones, otorgada el cinco de o del dós mul doce. 1 Notario 
Décimo Séptimo del cantón.- Quito uno de marzo /del dos: mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- 

   

    

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


